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CONTRATO DE PRESIACIÓN

DE SERVTCTOS

,nstituto ,turk$¡ol

coNIRAIo o¡ ¡¡evlclór DE sERvtctos pRotEsroNAr.Es euE cEIEBRAN poR uNA pAmE Er tNsTtTufo MuNtclpar
DE PENstoNEs. A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡r n¡srruro", REpRESENTADo EN EsIE Acro poR Et

tNG. JUAN ANroNto GoNzArEz v[.rasEñoR, EN su cARÁcrER DE DtREcToR. y poR LA oTRA pARTE Et DR. vtADtMtR
DE ta RtvA PARRA, QU|EN EN to sucEstvo sE rE DENoM|NARÁ "¡l ¡nor¡sroxlsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE tEs DENoMtNenÁ "ns pARfEs". tAs cuarEs sE sUJETAN At TENoR DE ras stcutENfEs
DEcrARAcroNEs y ctÁusuns:

DECI.ARACIONES

l. DECIARA "Et tNSftTUfO":

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOXZAT¡Z VlLl,ASEÑOR. ocred¡lo su personol¡dod como Direclor del lnsliluto
Municipol de Penslones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttA i ENDOZA. el dío l0 de sepr¡embre del 2024, osícomo con el Aclo de Tomo de
Proleslo corespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Mun¡c¡po¡ de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁtE vlLLASEÑOR, en su corócler de Director,
tiene los focultodes poro representor ol lnsl¡tulo, osícomo poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionom¡ento del Orgon¡smo.

l.¡1. Que "EL |NST|II,TO" tiene por obielo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores ol serv¡c¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodós que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡tuto, en férm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

ñ_

1.5. Que liene su dom¡cil¡o ub¡codo en Colle RÍo Seno #i100. Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 314¡4, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presente controlo de derecho público én pleno concordonc¡o y lolol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Artículo
Déc¡mo Cuorto lrons¡lorio dé lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los servicios profesionoles independienles de un méd¡co con lo especiol¡dod
de CIRUGíA MAXILOFACIAt, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡ficodos en
los clóusulos del presente ¡ns'trumenlo por codo servicio que presle.

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
controtor y obl¡gorse jurídicomenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 55¡15077.

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 7l«rttE.

corr¡A¡o DE ?¡EiTActó¡ oE sttvtctos ?lofEstora!¡s tm?E-c?i-s^-¡?-2fI2¿.
ctu¡l^Do to¡ €L tNsllfulo fuNtct¡Atot ¡ENstoNts Y ELo¡. vtaDtfn DE t^ rNA lAtla, E 0l DE t¡tto D€ 202ó.

ColG Rí, Seno ño- t l@, Colrñio alrredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih., Telérono Direclo lO72), htp://www.óuñiciriochihuohoo.gob.mx

NO. rMPE-CPS-SA-r 9-202ó

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnst¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

II. DECIARA "ET PROFESIONISÍA'':
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11.3. Que se encuentro ol corienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contíbuyenles es

RtPVE008212KA

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oi. y recibir todo lipo de notif¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución obielo del presenle confrolo, el ubicodo en C. lóo. *lól¡1, Zono Cenko, 3¡(»0
Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenfo con lo infroeslrucluro, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del serv¡c¡o

objelo del presenle conlrolo, lo que le permile gorontizor o "Et INSIÍu¡O" el cumplim¡ento de los

obl¡gociones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como tomb¡én se obligo q llevor o cobo su cumpl¡mlento de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osÍ como con lo demós normot¡vidod que conespondo.

III. DECLARAN 'LAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente contralo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go C¡vil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

clÁusutes

PRI ERA.- OBJEIO. 'EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de CIRUGIA MAX|l,OtAClAt, o lodos los peGonos que 'EL

INSIÍIUTO" des¡gne poro ello, en los términos y condic¡ones de este inslrumenfo, medionte e¡ pogo de los

honoror¡os que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt §ERVlClO. "EL PRO¡E§lONISTA" se compromele o que cuolqu¡er servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por mol¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioc¡ón o podec¡mienlo preex¡sfenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "EL ?ROtESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohobienciq o:

o. Otorgorles occeso y d¡sponibil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus propios ¡nsloloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et INSIIÍUTO".

b. Dirigirse o lo5 m¡smos en iodo momenlo con respelo y dignidod.

c. Cuídor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, lonlo o Io derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

¿

\

coNTraro DE rrEsTAcróN Dt st¡vrcros ?totEstoNAtEs I rE.crs-s^-tr.2o2ó.
ctElt Do tot E¡. ll{sllluTo taui¡tcllal DE tat{§to¡Es Y tl 0¡.vtao ¡¡Dtta va?atta,ElolDtENEtoDt202a.

Cdb Rb S.no No. I l@, Cotrñlo Arr€do Chóv€¿ Chlhuohuo. Ctñ., Téléfono Dl€cto 1072), hrh:/^rw.ñun¡dp¡oct huohrro.gob.mr
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, qsi como de ¡o persono responsoble del equipo
que en su coso esté ulilizondo.

l. Solic¡tor en codo consu¡to, lo orden de servic¡os subrogodos emil¡do por "El, INSTITuIO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relqtivo o su podecim¡en'lo, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, ollernol¡vos, osÍ como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡mienlo diognósf¡co o lerqpéuiico, sin ser informodo prec¡somente de sus

r¡esgos, beneficios y ollernolivos. Asim¡smo, permitir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su

lrotom¡enlo y el diognostico de su podec¡mienlo.

l. lnformorle que podró sol¡citor otros opiniones sobre su pqdecimienlo.

¡. lnformorle que podró negorse o ocepior los propueslos teropéulicos.

Porq toles efeclos, "[AS PARIES' se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, imper¡c¡o o
negl¡gencio comelido duronle lo presloción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo comisión locol, libérondo
de todo responsob¡l¡dod poro loles efectos o 'EL lNSTfÍUIO".

B. "El, PROFESIONIS[A" ejerceró sus servic¡os de monero independien'te, de conformidod con lo siguiente:

I . Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle Clínico Eleclrónico.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoiiv¡dod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescripción de med¡coménlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medlcomenlos de "Et INSTITUTO".

m. A'lenc¡ón ord¡norio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplimienlo cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lN§IlTt fO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de olención méd¡co hospilolorio, el médico ocudiró o prestor lo olénción en el hospitol en
donde 'EL lNSflft tO" hoyo ¡ndicodo el inlernomienlo.

o- Cuondo el responsoble de lo ofención méd¡co en el servicio de urgenc¡os de 'E[ lNSTlTlrIO" lo requiero,
"Et PROFESIONISIA' ocud¡ró o preslor voloroción médico. duronte su lurno de guordio.

p- Respelor ¡os reglomentos inlernos de codo hosp¡tol.

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito. mismos que no serón
modificobles s¡n un ocuerdo previo con "El INSIIIUTO".

coulAro oE ?tasracrór{ DE sttvrcros rtottltoN^tf,s rM?E-c?s-sA-r 9-2026.
ctu¡tlDo Pot tL [{slrTt ]o muMct?at D€ ¡ENsroNts y tL D¡. vraorfrr DE LA $va r^tt^ tL0l Dt El|E¡o 0t 2026.
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k. Hocer registros en el Expedienfe Clínico en todo oc'lo de olención médico, lonlo o nivel de consullor¡o
como de hospifol, ocorde o lo señolodo en:
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Los ¡nlervenc¡ones qu¡úrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con "EL

tNsffIuTo".

"Et PiOFESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nlemel, impresoro y
consumibles poro el uso del S¡slemo de Gesl¡ón de Informoción en Solud de 'Et lNsrlflrfo'.

'EL PROFESIONISTA" ol¡mentoro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cqbo
los gesliones relolivos o ci'tos, expedientes eleclrón¡cos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

'EL PROFESIONISTA" entregoró o los derechohob¡entes los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. "El, INSTITUTO" se obligo con "El PROFESIONISIA" o proporcionor lo s¡gu¡ente:

l. Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor elSislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroción del Sislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

3. Así como proporcionor osesoío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

TERCERA.- IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón prestodos por "El, PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos en C. l60. *lól¡1, Zono Cenlro,310O0 Ch¡huohuo. Chihuohuo y/o eñ los insfolociones que "Et INSTITUTO"

l' V, designe.\x
,/ \umfe. - CONIRAPRESIACIóN. "Et lN§I[ufo", por el servic¡o o que se refieren los clóusulos onteriores, se obl¡go o

pogar o 'EL PROtESlONlfA", en concepto de honoror¡os, los servicios que se describen en el lobulodor s¡gu¡ente.
considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renio:

SERVTCtOS/ESTUDTOS ESPECTHCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $40o.00

vtsltA A HoSP|TAL {1. At 10. DrA)
$40o.00

$300.00
SUBSECUENTES

TERAPIA INTENSIVA
$500.m DEL r. AL r0"
DrA. , $400.00
SUBSECUENTES

APLtCACtÓN DE TRAfAMTENTO BOTOX AMBOS LADOS ITOXTNA BOIULiNTCA) $2.000.00

CIRUGíA DE TERCER MOLAR (INCLUIDO, REIENIDO, IMPACIADO) $r.000.00

cANrNos f REIENTDOS, TMPACTADOS) $r.000.0o

OTRAS (MESIODES, VENTANAS ÓSEAS) $¡,0oo.0o

FRENtLEcToMÍA $r,000.00

coNrt^ro Dt pREs¡ ctóN DEsE¡victos ?totEstoNAus t ?E-c?§.sa.¡t-202ó,
CEU!¡ADO lot ELllls¡ruto MUNICI?AL Dt ¡INSIONES Y El Dl. VLADlmll OE LA llVA t^ll^, aL 0I DE ENEaO DE 2026.

s.

t

U

\-
¡\
(\

§
(

-\w§-

'lr
\

Cois Rb S€no No. I lú, Corc¡io Alk Cffiv6¿ CrüL,ohro, Chltl., Iéléfono Dt€c1o (072,, htlp:/¡¡/r¡lvr.mu.i(iFioctihuohrro.gob.Íu

NO. |MPE.CPS-SA- I ?-202ó

J



^AChihuahua
c¿pltal de traóair

y res,Jltúos

coNTRATo oe ¡n¡srroó¡r
DE SERVTCTOS

lrrstituto riu¡tici4l

\
¡

¡1 -\

\
\)

T
\ \
\

¡

ruMoR TNTRAoRAL DE GLÁNDULA sALrvAL MENoR f MUcocELE) $r,s00.00

TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS INTRAORALES (FRIBROMA, HEMANGIOMA, LIPOMA) $r,500.00

TUMORES ÓSEOS INTRAORALES (TURUS PALATAL, MAND¡BULAR, OSIEOMA) $r,500.00

$r,500.00

BIOPSIA EXCISIONAL DE LA REGIÓN INTRAORAL $2,00o.00

BIOPSIA POR ASP¡RACIÓN CON AGUJ^ FINA (BAAF) $r,500.00

DRENAJE Y LAVADO QUIRÚRGICO DE PROCESO INFECCIOSO EXÍRAORAL (ACCESO

SUBMANDIBULAR, CERVICOFACIAL, ANGINA DE LWDWIG)
$8,000.00

DRENAJE Y LAVADO QUIRÚRGICO DE PROCESO INFECCIOSO INTRAORAL $3,500.0o

$2,500.00REGULARIZACIÓN DE PROCESO ALVEOLAR POR CUADRANTE

CIERRE Y PLASTÍA DE TEJIDOS BLANDOS INTRAORAL $2,500.00

$4,50O.00
REDUCCIÓN, ESTABILIZACIÓN Y FIJACIÓN DE FRACTURAS DENTALES MEDIANTE FIJACIÓN

SEMIRIGIDA (ARCOS BARRA TIPO ERICH)

$s,000.00RECONSTRUCCIÓN OSEA DENTAL MEDIANfE INJERTO ÓSEO POR CUADRANTE

$7,0o0.0o
REPARACIÓN Y PLASfÍA DE TEJIDOS BLANDOS EXTRAORALES (REGIONES FRONTAL,

ORBITRARIA, NASAL, GENIANA, LABIAL Y CERVICAL)

$r8,000.00
ETOUCCóI! $¡Str IJACIÓN DE FRACTURA FACIAL MEDIANTE FUACIÓN

INTERNA RiGIDA {ORBITA, MAXILAR, ARCO CIGOMATICO, MANDIBULA)

$20.00o.0oREDUCCIÓN, ESIABILIZACIÓN Y FI.',ACIÓN DE ESTRUCTURA FACIAL CONMINUIA

$22,000.0oREDUCCIÓN, ESTABILIZACIÓN Y FIJACIÓN DE FRACTURA CRANEAL

$r7.000.00EXCERESIS TUMORAL DE REGIÓN FACIAL Y CUELLO

$5,000.00
ARTOCENÍESIS UNILAfERAL DE LA ATM CON LA POSTERIOR INFILTRACIÓN DE

BEIAMEIASONA

Los lrotom¡enlos y/o proced¡mienios derivodos de cosos médicos complicodos, otípicos o de evolución no
previslo, que impliquen goslos od¡c¡onoles, requerirón outorizoción prev¡o de lo Subdirección Medico,
Coord¡noción de Servic¡os Subrogodos o SupeNisión de Hospitoles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor v¡genle.

QUINTA.- fORr^A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requis¡los f¡scoles opl¡cobles. o fovor del lnsl¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle R¡o Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P.31414, con Reg¡sfro Federol de Conlribuyentes
IMP+30825SM3, y deberón entregorse o mós lordor el dÍo l/ de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recib¡rón

el dÍo hób¡l ¡nmediolo s¡guiente.

coNrr^ro oE ¡¡tsT^crót oEsEtvtctos p¡orEitoNAt¡sll¡rpE-crs.sa-]r-202ó.
CEIE!¡ADO ?Ot TL ¡N§NIUTO I'UN¡C¡?ALDE ?TNSIONES Y I¡. D¡. VLADI ¡¡ DE I.A ¡¡VA ?AIIA, E!O] DE ¡I¡IIO DÉ 202ó.

Cde Rio S..E No- I I(I), Colo.ir Arrido Chóve¿ Cmuduo, Clltt.,Ielélono Ot€clo (07¿, hflp/ Nw.munid!.).t' !rJ<ñt ogEb.nu

Scbll
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BIOPSIA INCISIONAL DE LA REG¡ÓN INTRAORAL
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A codo focturo se deberón odjunlor los solicitudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienfes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servic¡os olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo correspond¡enle, o
enlero solisfocc¡ón por porte de "Et lN$ÍTUÍO".

Así mismo, se eslipulo que los focluros deberón emitiGe o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del seN¡cio, de no cumplir con este requisilo no serón reconoc¡dos por "E[ INSTITITTO' y por ende no serón
cub¡erlos, por lo que "Et PROFESIONISfA', se obl¡go o focluror oportunomenle los mismos. Los serv¡cios preslodos o
'Et INSÍIIUTO' después del plozo esfoblecido déberón foclurorse o porlir del dío primero del mes inmedioto
poslerior. En oquellos cosos que "Et PROTE§IONISIA" no rem¡to lo focluro en l¡empo y con los corocterísticos
estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición IPUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsterencio electrón¡co".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mex¡cono, med¡onte lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "EL

PROtESIONISTA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deporfomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSTftt IO", seró responsobil¡dod del mismo monlener ocluol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó noliñcorlo por escrilo, odjuntondo lo corólulo boncorio que confengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerlo, "EL INSI¡TUIO" no se responsobilizoró por los fondos lronsfer¡dos.

SEXTA.- VIGENCIA. El presenle controlo tendró uno vigencio o porlir del 0l enero de 2026 ol3l de dic¡emb,ré de
2026, pudiendo cuolquiero de 'LAS PARIES", dor por lerminodo este controto, nolif¡condo por escr¡to con 5 dÍos de
ont¡cipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo term¡noc¡ón.

MA. - vERlÍ|CAClóN DE SERVICIOS.'Et INSTIIUÍO" podró efectuor observoc¡ones en cuo¡quier momento que
considere pertinenle con reloc¡ón o lo col¡dod en el serv¡cio, y cuondo "EL lNSIlIt fO' delecle ineguloidodes,
deberó nolif¡corlos o 'Et PROFESIONISTA" poro que lo con¡io en un plozo móx¡mo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que

pocle un plozo dislinto enlre "LAS PARTES"; esto independienlemente de lo responsobilidod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero "El, PROFESIONIS'A" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del servic¡o en el plozo ontes esl¡pulodo, en ese senl¡do "Et PROFESIONISTA"

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle designe poro
lo reolizoción del objeto de este inslrumenlo, quedondo esloblecido que se libero o 'EL lNSTflUlO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios, objelo del controto.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD LAEORAL. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "Et lNslltlrfo" y el personol de "El, PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úll¡mo el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuo¡quier otro Índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo lronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos Iegoles qplicobles.

Por lo que lompoco ex¡stiró uno subordinoción por porle "EL PROFESIONISTA", poro con "Et INSIIIUIO', quedondo
poclodo lombién que dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o preslor como profes¡onislo independ¡ente,
no exisl¡ró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnsliluto Municipol de
Pens¡ones, loles como vocociones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pens¡ones, porlic¡poción de los troboiodores en
los ul¡l¡dodes de los empresos, finiqu¡lo y en generol de cuolqu¡er presloción que sé derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no eiercer occión n¡ derecho olguno en contro de "Et lNSff¡UIO" en virtud de que no
reloción loborol entre 'tAS PAnfES' por ser un preslodor de serv¡cios independienfe.

coN¡tA¡o DE ?¡EsTActóñ oE sEtvtctos ptof tsroNALE! llipt.c?i-sa-t r-202ó.
cElraraDo ?or Er. rNlfTUTo MUNtctPAt DE PEt¡Íot{Es Y Et D¡. vL DiMrn ot u flva ¡Arna. Et0l DE t¡,¡E¡o Dt 202ó.
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NOVENA,- CONFIDENCIALIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
serv¡cio objeto de esle controto. de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por 'Et lNSfflrTO", o que seon
observodos por "El, PROFESIONIS'A".

"El PROFESIONISÍA" horó que sus empléodos, representonfes, osesores o subcontroiislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidénc¡ol, lo guorden y mon'tengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obl¡gociones de conf¡denc¡olidod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el entend¡do que 'Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de conf¡denciol¡dod, o f¡n de
que sus empleodos, represenfonies, osesores o subconlrol¡stos prolejon lo informoción confidenciol.

Asim¡smo, 'Et PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los peBonos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod conlenidos en el presenle documenlo. "Et PROFESIONISIA" deberó proteger
lo informoción confldenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoc¡ón confidenciol.

En porticulot lo informoc¡ón conlenido en los exped¡enles seró mone¡odo con discrec¡ón y confidenc¡ql¡dod,
olendiendo o los princ¡p¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo outoridod
competenle.

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡gqc¡ones conlroídos por v¡rtud de lo presente clóusulq subsisl¡ró

indefinidomente, ¡ncluso déspués de terminodo Io duroción de esle inslrumento.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del
cumpl¡mienlo del controto, serón closificodos expresomen'le con el corócter de confidenciol, olendiendo o los

principios esfoblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osÍ

como en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que 'LAS PARÍES'se obligon o
guordor eslriclo confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud del
cumpl¡m¡enlo del presente instrumento.

OÉCtr¡te. - aVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡recc¡ón Administrot¡vo del lnslituto Municipol de Pensiones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alftedo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrolamienlo de
sus dotos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Los dolos personoles. que recobomos de usted en lo Subdirección Adminislrotivo, los ulilizoremos poro lo siguienfe

coNrtAro oE ttEsTActó¡ oE sE¡vtctoi ?tof EstoNAlEs tm?E-c?s-sA.l t-2026,
cEtEl¡aoo ?or EL ¡NslrTUTo [u][ct?at Dt PENtoNrs y tL Dt. vr.aorrar¡ DE LA flva parra. fl.01 oE tNtlo Dt 202ó.
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'Et PROFESIONI§fA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nfomoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo presloción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los

sislemos. lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo
que pudiero lener conoc¡m¡enlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de 'El, INSIfTI ÍO".

En coso de ¡ncumplimienlo, 'LAS PARIES" se réservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrolivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuic¡os cousodos. osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.
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Lo ffnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:



AA
Clliñuahua

<apltal detrabait
y r€sultddos

@

CONIRAIO DE PRESIAC

DE SERVICTOS

lñttittlto nuni.irol
dcP{/tÉ¡ct6

tlrmo de conholos de presloclón de Sefvlclos Proréslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligoc¡ones entré el lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones y el Profes¡onislo.

Tombién pueden ser ufil¡zodos poro lo reolizoc¡ón de eslodísticos.

Los fronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolección
de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos
de informoc¡ón de uno ouloridod compefenle, que eslén deb¡domente fundodos y mot¡vodos, o bien, se
ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Esfodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod integroi esloró d¡sponible en:
htto;//impeweb.mo¡och¡h.sob.mx

OÉC¡¡IA ¡nl¡t¡m.- i ODIFICACIONES. "tas PARIES' convienen en que cuolquier od¡ción o modificoc¡ón o to
dispueslo en el presenle conlrolo se horó por escr¡lo f¡rmodo medionle conven¡o, suscr¡lo por sus represenlqntes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negoc¡oción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documenlo respeclivo.

OÉCme SfCUXOA.- t¡n¡rllxaCtót¡ DEt CONIRAIO. El presenle conlrofo podró ser lerminodo de monero
onl¡cipodo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES". previo nol¡ficoc¡ón fehocienle y por escrito que se hogo
o lo conlroporte con ont¡cipoc¡ón mÍn¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et lNSTlTlrIO" podró rescindir el presenle confrolo, sin necesidod de decloroción iudic¡ol, por incumplim¡enlo de
los obl¡goc¡ones poctodos en el mismo, independ¡entemenle de lo occ¡ón de doños y periuicios que en su coso

ondo o lo porte ofectodo, según se presenten los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo "Et PROFESIONI§TA" modif¡que o oltere substonc¡o¡menle el obieto de¡ presente conlrolo.
2. Por prestor los serv¡cios deficienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender injustificodomenle lo presloción dél servicio o negorse o conegir los defic¡encios

deteclodos por "Et ¡NSTITUTO"

4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA' ¡ncuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo célebroción del presenle controlo.

5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperienc¡o, mo¡ moneio,
deshonesiidod. probidod, y olros, 'EL PROf ESIONISTA", ofec'te o les¡one el ¡nlerés de 'E! lNSflTt fO".

ó. Por incumplim¡ento q cuo¡quiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumenlo.

oÉcltue renc¡m.- REsPoNsAEll,lDAD clvlL lndepend¡enf emenf e de lo lerminoc¡ón o rescisión det con'lroto, 'EL
PROFESIONISTA' osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mol¡vo del servicio prestodo. "EI PROFES¡ON|STA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o
'Et lN§flIlÍO', hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclivido
med¡dos que en su coso esl¡me conven¡entes poro dichos efeclos.

coNTraroDEprEsracróNotst¡vtcl05 p¡o¡tstoNALEsrm?E.cps.sA.|9.202¿.
CEII'IADO POT EL¡N5ÍTUIO IiUI{ICIPA! OE ?ENSIO¡IES Y EL DT. VLAD¡MII DE LA IIVA IAIIA, EI OI OE ENE¡O OE 202ó.
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Fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluolizoc¡ón: 25 de jun¡o de 2025.
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oso de ¡ncumplim¡ento o cuolquiero
lN§TlTlrIO" Ios contidodes rec¡bidos
con pogo de inlereses de ocuerdo
presente ejerc¡cio fiscol.

\
.i

\
§.t

crphát de tráhrjo
y rátltados , r¡s a itu t o r,1 unicif,{,l

& P¿rrsidt6@
oÉcIMA CUARIA.. PAGOS INDEBIDOS. 'Et PRO¡ESlON|STA", conviene que, en c
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y reslituiró o 'E[
por concepto de pogos rec¡b¡dos ¡ndebidomente con d¡nero ocluolizodo y
con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el

"EL PROtESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por concepfo de pogos, en coso de
incumplimienfo, se consliluyon como un crédiio fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto o¡ procedimienlo
esloblecido en el orlículo ó4 frocc¡ón lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉclme Qullta.- REcoNoclMlENTo coNIRAcIUAt. "LAs PARTES" convienen expresomenle que o lo fifmo del
presente conlrolo quedo sin efecio legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrilo, convenio o conlroto que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objefo, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclomenle
responsoble por lo presloc¡ón de sus servicios, fren'te o lo derechohobiencio y los benef¡c¡orios que conespondon.

DÉCIMA SEXIA.- CESIóN DE CONÍRATO. "tAS PARTES' se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolqu¡er
tilulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle controto, s¡n previo oulorizoción por escrito de lo orro
porte.

oÉCt¡UA SÉZr¡ml- NOTIFICACIONES. Todos los notificoc¡ones y comunicociones que sé d¡rijon "lAS PARTES" como
consecuencio del presente controlo, deberón conslor por escrito y ser entregodos en los dom¡cilios, correos
electrón¡cos y/o teléfonos de conloclo.

DÉCIMA OCTAVA.- CUMPUMIENfO ANTISOBOiNO.'Et PROfESIONISIA decloro y goronlizo que, en lo ejecuc¡ón del
presenle conlrolo, cumpliró eslriclomenle con lodos los leyes, reglomenlos y políticos opl¡cobles en molerio de
prevención del soborno, corrupc¡ón y prócticos ¡ndebidos, incluyendo los políticos internos de lo lnslilución
relotivos o integridod y ético.

'Et PROFESIONISIA" se ob¡igo o no ofrecer, prome'ler, oulorizor, entregor, solicitor o oceplqr, d¡recto o
¡ndireclomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indeb¡do o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnstilución, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de
influir o olleror decis¡ones, oblener beneficios indebidos. oseguror venlojos comercioles o cuolquier olro fin
improp¡o.

Asimismo, 'Et PROFESIONISIA' deberó implementor y monlener próclicos, controles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir octos de sobomo o conupc¡ón por porle de sus empleodos, ogentes, representonles o
subcontrof¡sfos. En coso de que 'E[ PROfESIONISTA" lengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo constituir soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó nol¡ficolo de monero
inmed¡oto y por escrito o lo lnstitución.

EI incumplimiento de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblec¡dos en lo presente clóusulo consliluiró cousol
suficiente poro que "Et INSTÍÍUTO" dé por rescind¡do el controto de monero uniloterol, inmediolo y sln

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejerc¡cio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Políl¡co Anl¡soborno del IMPE en: hlips://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno d¡rÍqse o: hllps://o¡c.mpiochih.gob.mx/feport/pspm

DÉChla NOVENA.- CONTROVERSIaS- Los controversios que se susc¡ten con mot¡vo de lo ¡nterpretoc¡ón y

l¡miento del presenle conlrolo serón resuellos inic¡olmenle de común ocuerdo entre 'LAS PARIES', en el

coNTrATo DE ptEsTActóN oE sE¡vtctoi prortstoNAlEs tM?t-c?s-sa-r9-202a.
CEI¡!¡AOO PO¡ El INSIITUTO llUNlCl?AIDE ?lr,lslo¡ls Y EL Ol- Vl^Dlflt OE l  ¡lVA lA¡¡4. El0¡ Of ENETO DE 202¿.
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entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porliculor deben conslor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsisl¡r el conflicfo, el m¡smo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vlcÉslMA. . JURlsDlcClóN Y cOMPEfENclA. En lodo lo no previsto en el presenle conlroto se reg¡ró por los

d¡sposiciones conten¡dos en el Código C¡v¡¡ de¡ Eslodo de Chihuohuo. monifestondo "l,AS PARTES" que en este
controto no existe ningún vic¡o del consentimienlo que pudiero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del
presente instrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los tribunoles judic¡oles con
competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEíDO AUE FUE ET PRESENTE coNTRATo PoR tAS PARTES QUE EN EI. INÍERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU coNTENIDo Y

TUERZA I.EGAL, TO RATITICAN Y FIRIAAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI DIA OI DE ENERO DE 202ó.

"Et tNsItTuTo"

ING. JUAN ANÍONIO I.EZ VII.LASEÑOR

DIRECTOR DEt INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"EI PROTESIONISTA"

^AChíhueñua
capital de tr¿ba.io

y ¡esultados
@

TESTIGOS

c.P. sltvtA vA ólitrz DR. ALIONSO
SUBDIRECTORA TIVA SUBDIRECTOR M ttN

DEI. INSTITUIO MU DE PENSIONES MUNICIPAI. E NSION ES

DRA. TAURA C enuxce ¡¡¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUEROGADOS

DEI. INSTITUIO MUNICIPAT DE PENSIONES

coMtAto oE ?ttsr ctó¡.l oE sE¡vtcto! txotEstoNALE! t[tE-cp!-sa-|9-2t»Á
cElEataoo tot EL tt{sltTuTo muNtcttaL oE ?tNstot{t! y tL Dt. vtaDtfn DE ta rva ?A¡¡a, tlo¡ Dt ExE¡o DE 202¿.
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